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De la escritura de 

Dtorgada por NEVADO-NARANJO ECUADOR EXPORT IMPORT CTA. LTDA. 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

CUARTA 

- aUmEnTL bl Lar YaL y Ha DE ESTATUTOS — 
Pa o 

  

EXPORT 

DAFITAL 3 Ska 2 00, 006.0 

SUMNERNTO E sa
 

" ACTUAL. 235%. 800'000,.000,00 

. > J.G 

Diz copias 

. ST 
thiita,. La ao En la Ciucad de mn citeil de la “epublica del 

- O siete de enero de mii Povecientos 

P NOYenTa Siete, ant A, doctor dAIlMNE AILLON ALEMANA, 

Hotario £fuarto interina del Cantón Guitoa, comparece el 

señor Germán Guillermo Molane Fonroll, en su calidad de 

Gerente General y Fepresentante Legal de la Compañia 

NEVADO-NARSMIO. ECUADOR EXPORTO IMPORTO Ciáa 

  

conforme consta del documenta  daue $e  BOTEJA COMO 

habilitante." El señor cobeereciente es de nacionalidad 

colombiana, estado civil cetftado, domiciliado en e . / 7 

ciudaca mar de edecd, Jegcímente capaz  befa cont alar 

t Te
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poder  Ghbidgerse, a quien de conocerla day fez bien 

inetruida par qe
. El NaOtaria en el objeta y resultados 

de esta escrituras, A lA Que procede libre Y 
2 

voiurntariamente de conformidad cam la minita QUE fte 

 



    

presente pare cue eleve a  —Inetrumento publico, cuyo 

tenor literal es elo que transcribo a continuesción: 

SERMOR MOTARIC. En el Registro de cecritureas Fublices a 

su Cargo, Sírvase insertar tna por la cue conste el 

aumente de capital vo retfarmea 0E  ESTAalutos at ds 

compeñie denominada NEYADO-MARAHIO. ECUADOR EXPO 

IMPORT Ci. LTDB., que se contiene alo tenor de lat: 
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 siguientes E 

COMPARECIENTE . Comparece al OTOrgamientao de ia 

presente escritura el señor Geermán Guillermo  Molena 

Fonnoalld, er Su calidad de Gerente General y 

Representante legal de la Compañia NEVADO-NARANIO 

ECUADOR EXPORT O IMPORT Cia. LTDA.“ El cospereciente es 

de nacionalidad colombiana, Casado, mayor de Edad, 

hábii en derecha, domiciliado en esta ciudad de Úuito y 

legitima su comparecencia con el nombramiento que coma 

docunenta | habilitante se 9re9n SEGUNDA 

ANTECEDENTES. UNOS? Le Compañia NEVADO-NAarRAarndO ECUADOR 

EXPORT IMEARTO Cif. LTDA. . ze constituvró mediante 

h 
escritura pub te

s ica Gtorgaada ante el Notsríia Décimo 

Octavo del Cantón Cua to, “(Dactor ENTIaOUe DARE 

Ballesteros, el quince de abril de mid novecientos 

naventa y sei e inscrita en el Fegistro Mercerril cel 

Cantón Ouito. el dos de mayo de mil nNavecientos noventa 

Y o seis. La Compañía se constituyó con um Capital 

Social de dos millones de syecres. 2 DOS) La dunta 

General  Extracrdinaria y Universal de Socios de 1 8 

Compañia, en sesión celebrade el seis de enero de mail 

      

  
  

 



  

NOTARIA 

CUARTA 

    

DR. JAIME AILLON ALBAN NS SN 
., 

nayecientos noventa y s1ete, rescivió por unanimidad 

aprobar el  fumento de Cepital de la Compañia y la 

consiguiente ketforme ge Estatutos. / remera. 

DECLARACION JURAMENTADA . Lor tales antecedentes 

deciaro ba30 juramentos (40) ue se sumenta el cepital 

social de la Compañia en la suma de SETECIENTOS ROVENTA 

Y OCHO MILLONES DE SUCRES, con lo cual el nuevo Capital 

Social de la Compañia será de OCHOCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES,. conforme coneta del Acta de  dunta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, realizada el seis 

de enero de mil novecientos noventa y siete, edjunta la 

presente Escritura como documento habilitante.Y DOS) 

ue el Aumenta de Capital por la cantidad de 

SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLOMES DE SUCRES, se lo 

pagará de la siguiente Mmenera: A. Con da Cuenta 

Compersacidn de Créditos. en la cantidad de 

CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRKES:E Yí Bo. Muedando un 

saldo de Capital Suscrito por Fagar de TRESCIENTOS 

NOVENTA Y ACHO MILLONES DE SUCRES, (el mismo que se lo 

cancelará en el plazo de UN ARG. La cuenta con da que 

se paga en una perte el aumenta de capital SE ENCUENTT A 

debidamente contabilirada y 3 cealaizada er dos. libros fl 

contables de le Empresa, asumiendo el. Fecresentante 

Legal la responsabilidad de tal declaración. / TRES) ue 

se reoíma los Srticuloe. Quinto, Yi0es2m0O Y ViIQÉsSimo 

Segundo del Estatuto Social de la Lompañia., relativos 

al Capital, al Presidente y al Gerente ceneral, en loz 

términos gue constan en la correspondiente fñcta de 

 



      

dunta General o mencionada en elo muwmeral primer. 
O 

CUATROS. Cue los socios que suscriben y pagan el 

q presente aumento ce cepiteil  S0n 0E lat  Siquientes y + 

nacionsdidades: socio Roberta Nevado, de. nacionalidad 

españole Y declara Aa El inversión (Como Extrenjera 

Directa; Aus socias  Lilie HNaranñnaio, Meryiuz MaArTan io y 

Marileny  Narenja son de nacionalidad colombiana y 

declaran su ¿inversión como Subregional. / CUARTA. A le 

presente escritura se adjuntará coma documentos 

hebilitante: El nombramiento del Gerente General y 

Representante Lecal de la Compañia, El acta de dunta 

General Extrebrdinaria v Universal de Socios del sele 

de enero de mil novecientos noventa y siete, con el 

l Ñ A a 
respectivo Cuadro de integración Y pago del Aumenta de 

Capital, en los Cuales se eproctó el presente trámite.” 

listed, señor Motaria, se servirá egregar lee demás 

ciáusulas de estilo necesarias pera la plena y completa 

validez de la correspondiente escritura pública que 

antecede. Hasta aquí la transcripción de la minuta, la 
é 

misma Cue cueda elevada “e escriture pública Con 

toga el valcr legado Y EE pecar 

  

Or Dactor ivan 
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matricula profesional HubBera rez 1 dOEcian to: 

sesenta del  Colegia de. ADogadors de EGuita.” El 

Compareciente me presenta =u cédula de  1denlidada 

CUyOsE números se encuentran anotados ml final 

del presente  1nstrunentao escriturario.- Fara la 

celebración de la presente escritura de aumento de 
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cacital y reforma de estatutos se Observaron to00s 103 0” 
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intecramente al  compareciente por mí el Notario. se 
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ad ce  acto.de toda io 
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Quito, 3 : de MaYyOds 1996. 

Señor 

GERMAN M OLANO FONNOLL 
presente. - 7 

- Demi consideración: 

Con fecha 15 de Abril de 1996, ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, Dr. 
Enrique Díaz Ballesteros, se constituyó la Compañía “ NEVADO-NARANJO 
ECUADOR EXPORT IMPORT CIA.LTDA.”, y en la misma se tuvo el acierto de 
elegirle a usted, como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de DOS 
AÑOS. Entre varias de sus atribuciones consta que ejercerá la Representación Legal, “> - 
Judicial y Extrajudicial de la Compafñíía, según lo dispone el Artículo Vigésimo 
Segundo del Estatuto Social. : 

“NEVADO-NARANJO ECUADOR EXPORT IMPORT CIA.LTDA.”, se encuentra 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 2 dMAYo! de 1996. 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA S/ 2'000.000 
De usted, Muy atentamente, 

  

    

    
     

      

    

  

ramiente dy/GERENTE GENERAL de la Compañía “NEVADO- 
RT IMPORT CIA.LTDA.” .- Quito, 33 deMi.ayge - 

comi LA 
. Cut, de | Ph AU 2 LE 

¡REGISTRO MERCANTIL > 

: D e, 
io tt, . o, .. N 
Hon Dúlico » 3 fiel copia del original y 

umbato a e: Agente « de ls96 

NOTA” 

Adel 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
“NEVADO-NARANJO ECUADOR EXPORT IMPORT CIA.LTDA.” 

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR CARITAL NUMERO 
SOCIAL SUSCRITO- AUMENTO SOCIAL  PABTICIRA- 
ACITAL AUMENTO COMPENSA- NUgyo CIONES 

CREDITOS / 
1. Roberto Nevado 1'680.000 - 670'320.000 / 336'000.000 y 334"320.009 672'000.000 / - 672,000 Y 

ma Lilia Naranjo 160.000 63'840.000, 32'000.000 ¡;  31'840.000 ) 64'000.000 / 64.000 / 

3. Maryluz Naranjo 80.000 31"920.000, 16'000.000/ 15'920.000/  32000.000 32.000 

_ 4, Merleny Naranjo 30,000 a 18'909.000 19220000 32-000.000 22.000 / 

TOTALES /2-000.000 798*000.000 100:990.000 pm 300"000.06 200.000... 
E Z o A 

  

Cíadro de Integrac; del Aumeñto de Capital, apróbado por la a Extraordinaria 
/y Universal de /Sócios de la Compañía “NEVADO-NARANJO ECUADOR EXPORT 

A IMPORT CIA.LTDA., del 6 de Enero de 1997.- 

2 A Eco) imeierih 6 

/ “Germián Molano Fonnoll 
SECRETARIO 

, la GERENTE GENERAL 

1 

 



A
 

A
 

WN 

RA : 

ACTA NO3 

  

    R EXPORT IMPORT CIA.LTD. 
CELEBRADA EN QUITO, EL 6 DE ENERO DE 1997. 

En la ciudad de Quito, a los seis días del mes de Enero de 1997, siendo las 10H00., en los 
locales de la Empresa ubicado en la calle. Ascunaga No. 110 y Av. Brasil, se reinen todos 
los socios de la Compañia “NEVADO-NARANJO ECUADOR EXPORT IMPORT 
CIA.LTDA.”, conformidad con el siguiente detalle: 1) El señor Roberto Nevado Gómez, por 
sus propios derechos, propietario de 1.680 participaciones sociales, 2) La señora Lilia 
Naranjo Barajas, por sus propios derechos, propietaria de 160 participaciones sociales; 3) * 
La señora Mary Luz Naranjo Barajas, por sus propios derechos, propietaria de 30 
participaciones sociales; y, 4) La sefiora Marleny Naranjo Barajas, por sus propios 
derechos, propietaria de 80 participaciones sociales. Se deja expresa constancia que el 
valor de cada participación es de Un mil sucres. 

'Encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compariía, se consulta sobre la 
conveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
conformidad con lo que dispone el Art. 280 de la Ley de Compañías, sugerencia que es 
aceptada por todos los presentes. Preside la sesión en calidad de Presidente, el señor 
Roberto Nevado; y, en calidad de Secretario, acta el señor Germán Molano F., Gerente 
General de la Compañía. La Presidencia propone el siguiente y único punto del orden del 

- día: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

En consideración de los presentes el único punto del orden del día, este es aprobado por 
unanimidad. Se entra a tratar el ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Toma la palabra 
el sefior Gerente de la Compañía, quien manifiesta que es necesario reforzar el patrimonio 
de la Empresa, para lo cual se requiere aumentar su capital. Luego de varias deliberaciones, 
la Junta General en forma unánime y con la aprobación del 100% del Capital Social, 
resuelve AUMENTAR EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, en la cantidad de 
SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES (S/-798'000.000), con lo 
cual el nuevo CAPITAL SOCIAL de la Compañía será de OCHOCIENTOS MILLONES 
DE SUCRES (S/ 800'000.000), el mismo que se lo pagará de la siguiente manera : 1) 
Con la Cuenta COMPENSACIÓN DE CREDITOS, en la cantidad de 
CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/ 400'000.000) ; y, 2) Quedando un 

_Saldo de CAPITAL SUSCRITO POR PAGAR DE TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO. 
MILLONES DE SUCRES (S/ 398'9000.000), el mismo que se lo cancelará en el plazo 
legal de Un Año, Todos los socios de la Compañía han hecho uso de su derecho de 
preferencia en este incremento de capital, tal como consta en el Cuadro de Integración del 
Aumento de Capital, preparado por la Gerencia, el mismo que también es aprobado por 
todos los presentes, y que además será parte integrante de la presente acta.- 
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Je 
- De igual manera, la Junta General de Socios en forma unánime resuelve la respectiva 
REFORMA DE LOS ARTICULOS QUINTO, VIGESIMO Y VIGESIMO SEGUNDO 
DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía, referente al Capital, al Presidente y al Gerente 

"General de la misma, los que en el fituro tendrán los siguientes textos: 

“ARTICULO QUINTO : CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 
Compañía es de OCHOCIENTOS MILLONES DE - SUCRES (S/ : 
800*000.000), dividido en Ochocientas mil (800. 00) p participaciones sociales 
de Un mil sucres cada una...” _ 

“ARTICULO VIGESIMO : EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA El 
Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta General de Socios, 
de entre sus miembros o no y ejercerá sus funciones por el período de DOS 
AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus funciones se 
prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Al Presidente le corresponde ' 
ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, en | 

* forma individual o conjuntamente con el Gerente General de la Sociedad...”  * 

- "ARTICULO VIGÉ SEGUNDO: EL GERENTE DE LA 
: CO - El Gerente General de la Compañía será nombrado por la 
' Junta General de Socios. Para el ejercicio de _tste cargo no se requiere ser 
¡socio y durará en sus funciones DOS AÑOS pudiendo ser reelegido . 
* indefinidamente. Al Gerente General le corresponde ejercer la Representación —, 

po. Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, en forma individual o 
€ conjuntamente con el Presidente de la Empresa...”. 

La Junta General autoriza expresamente al Gerente General y Representante Legal de la 
Compañía, pora que suscriba la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos.- De igual forma, en el respectivo instrumento público, deberá constar la 
declaración del administrador de la Empresa, sobre la legalidad y la correcta 
contabilización de la CUENTA COMPENSACION DE CREDITOS, que será utilizado en 
una parte para el incremento de capital aprobado. Se aclara que la Compañía “NEVADO- 
NARANJO ECUADOR EXPORT IMPORT CIA.LTDA.”, solicitará a la Superintendencia 

- de Comparitas, Organismo de Control, la correspondiente aprobación legal del presente acto 
societario aprobado por la Junta General. 

e 

"Agotado el orden del día, la Presidente otorga unos minutos de receso para la redacción del 
acta, la misma que una vez escuchada su lectura es aprobada por unanimidad y sin reformas 

»- por todos los presentes. Se Jevanta la sesión a las 12H00.- 7 
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Se ctorqgó ante mí, en fe de L.. 

ella confiera esta TERCERA CUrIia CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada en los mismos lugar Y 

fecha de su celebración.- 
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de Compañías de Quito, por la cuel se aprueba esta escritura. Quiso ; 
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trece de Mayo de mii novéscioórtos noventa y siste» / ES h 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

o= ¿ONz En esta fecha tomé nota al nargen de la 
  

escritura matriz de Constitución de la Compañía NEVADO 
    

NARANJO ECUADOR EXPORT IMPORT, de Fecha 15 de ABRIL de 
31---- Lon o - A A 

1996, 

  

la Resolución de la Superintendencia de Compañías 

MAYO de 1997, que 
  

número 97.1.1.1.1103 de fecha 12 de 
si. A A 

Aprueba el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

ta fecha 

núme na MIL EIENTO TRES DEL SR. INTENDENT 

  

DE COMPAÑIA 

us vbubg 

er clas inscrito el presente documento y la Resolución 

MUITTO DE 1< DE MAYO DE 19%, bajo el nmimero 1125 de Registro 

Mercantil, tomo. 125. 5e tomó nota al margen de la inscripaión 

nimero 113% del Registra Mercantil de dos de mayo de 

novecientos noventa y selsya fs 1375 vtia.tomo 127. 

hivada la segunda opta Certificada de la Escritura Pública     aro 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

NEVADO NARANJO ECUADOR A IMPORT Ci. L 

o? de enero de 1977,ante el Nota Cuarto interino del 

Guito DR.JAITME ATLLON —ALBAN..- Se FTijóá Ln ext 

el námero 0798. Se día asi cumplimiento a 

      lar de la 

  

   

   dispuesto 

    

  

Arto Tercero de la citada de conformidad 

establecido mr el decreto de Ze de ago 

   ispublicado en el. Registro 

anotó en ey Repertorio bajo el número 10% 
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